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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Anuncio de 10 de julio de 2023, de la Comunidad de Regantes La Alameda, por 
el que se publica concurso para la adjudicación del contrato de ejecución de 
las obras del  proyecto de reutilización de aguas procedentes de la EDAR para 
riego de olivar. (PP. 2417/2023).

1. Proyecto base. 
Proyecto de reutilización de aguas procedentes de la EDAR para riego de olivar de la 

Comunidad de Regantes «La Alameda».
2. Órgano de contratación.

Comunidad de Regantes «La Alameda».
CIF: G-23.368.046.
Domicilio: Calle Gustavo Adolfo Becquer, 5, C.P. 23300 Villacarrillo (Jaén).
Email: cr.laalameda.villacarrillo@gmail.com

3. Término municipal.
Villacarrillo (Jaén).

4. Presupuesto de licitación (IVA Incluido).
Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de tres millones 

novecientos sesenta y nueve mil trescientos treinta y cuatros euros con diecinueve 
céntimos (3.969.334,19 €). 

5. Garantías.
Provisional: 0,5% del importe de licitación, excluido IVA.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

6. Plazo de ejecución.
Ejecución de la obra: Doce (12) meses.

7. Plazo de garantía.
Dos (2) años, o en su caso el que resulte de la oferta presentada.

8. Revisión de precios.
Sin revisión de precios.

9. Clasificación de los licitadores.
Grupo E, Subgrupo 7, y Grupo A, Subgrupo 1.

10. Presentación de propuestas.
En oficina de Correos (enviando por email acreditación de fecha y hora de su 

presentación), dentro del plazo de un mes, a contar desde el mismo día de la 
publicación en BOJA, en el domicilio indicado de la Comunidad de Regantes.

La visita al lugar de la obra será comunicada por email a los licitadores interesados.
La apertura de los sobres 2 y 3 será comunicada por email a los licitadores.

11. Disponibilidad de documentación e información.
Solicitud por email. 

12. Procedimiento de adjudicación.
Abierto con más de un criterio, sin variantes y no sujeto a regulación armonizada.

Villacarrillo, 10 de julio de 2023.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, Alfonso 
Pérez Ruiz.


